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S8 SUSCRIBB en la Administración Rscwtla-Tt^ogríKca, calle de la Misericordia n? 4
Los macriptores tienen derecho además de loe números ordinarios í los extraordinarios qne 

p ubliquen, excepto 1 >s que contengan tas listas electorales rectificadas, que podrán adquirí* 
dichos jaicriptores coa un 15 le rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PX33IO3. -Por mcripctín al mes, r'S0 pesetas.—Per un número suelto 0'25 id,— 
Anmcios otra m^riotnrei línea o'io id. —Anuncios oara los qne no lo son 0'25 id.

Num. 4985
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa si 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no Se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c it a  (An. x.* lítM.e írdinlwaT del Código Civil,)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletiwe* Oficialti se ht 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pas rán 
los editores de los nencionalos periódicos (R$al ordí« de g de Aóril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 25 Diciembre.)

Núm. 2769

Gobierno Civil.

autorizadas con las firmas del Alcalde y Se- I del artículo 98 de la ley orgánica de 29 de I instalar un motor do gás de cuarta clase 
cretario. Agosto de 1882, ha acordado anunciar se- I en la calle de Fideos números 1, 3 y 5 desti-

3 .a Que la existencia resultante en 31 I gunda subasta del mismo suministro que I nado á la industria tipográfica, y cum- 
de Diciembre actual por virtud de la li- tendrá lugar el día 9 de Enero próximo á pliendo con lo que respecto al particular 
quidación del presupuesto, se haga figurar I las doce de la mañana en el salón de actos I previenen las ordenanzas municipales, se 
al capítulo 8.° de Resultas del mismo adi- públicos de esta Corporación bajo el mis- anuncia al público que el expediente se 
cional, é igual que todos los créditos pen- I mo tipo y condiciones publicadas en el I halla de manifiesto en la Secretaría de es- 
dientes de cobro y de pago en dicho dia, Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4979 corres- I te Excmo. Ayuntamiento por espacio de 
con espresión del año económico á que co- I pendiente al día 15 del actual. I quince días contados desde la publicación
rresponden. Palma 28 Diciembre de 1898.— El Vi- de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l

4 .a Aprobado que sea el presupuesto I cepresidente, Mariano Canals.—P. A. de I de esta provincia á efectos de reclamación 
adicional después de seguidos los trámites la O. P.—Silvano Font, Secretario. | si á ello hubiera lugar.
que determinan los artículos 146 y 147 y ------ Palma 24 de Diciembre de 1898.—El
siguientes de la ley Municipal, se unirán Núm. 2771 Alcalde accidental, Jaime Salom y Vich.
sus ingresos y gastos con los del ordinario . ,7rTXTm. uToximn nr; d a t ma I ------respectivo, comprendiéndolos todos en los I AYUNTAM 2N * * I Núm. 2773
capítulos y artículos correspondientes del Cobras AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA
llamado refundido, I durante la ultima semana en uuras 1

5 .a Los Ayuntamientos que no necesi- que este Ayuntamiento hace por Admi- Extracto de los acuerdos tomados por el 
ten formar presupuestos adicional por no nistración. Ayuntamiento que forma la Secre aria
tener que consignar nuevos gastos é in- sltio se efectua u obra ticulo'lOT dé^a^y municip^l^énte",
gresos, ó por que no resulte tampoco de la | _ . . ne • 1 I j- . .7liquidación crédho alguno por resultao . En pequeñas reparaciones.-Oficiales correspondiente á los meses de Abril,
pendiente de cobro ó pago á la termina- (jornales) 12 importe pesetas 36^-Peo- Mayo y Jumo de 1898.
ción definitiva del ejercicio en 31 del cita- nea (jornales) 18, importe pesetas 28 oO Ordinaria del día 2 de Abril.—Se apro-

¡ tado mes de Diciembre, remitirán á este En la reparación y conseryación del bó el acta de la anterior y se enteró de la
Gobierno de provincia las liquidaciones edlfic10 Casa-Crianza. — Oficiales (joma- correspondencia recibida. Se aprobó el 
del presupuesto ordinario anterior, acom- lee) 6’ lmPorte pesetas 15.—Peones (jor- pliego de condiciones para la ejecución de
peñadas de certificación explícita y n*ga- nales) 6« ^P0^6 pesetas 9 —Cemento, ja8 obras del desmonte de «La Cueva de
tiva de no ser necesario aquel documento, kilógramos 600, importe pesetas 13 oO.— ia Hermita» en el camino vecinal de Alcu-

6.a Todas estas operaciones y las que 'lra8porte de escombros, metros cúbicos día. Se acordó anunciar la contrata de las
previenen los artículos 146 y siguientes de 1, importe pesetas 0'70. referidas obias. Se acordó comisionar á
la ley municipal, es inprescindible se lie- J Reparación y conservación de los empe- D. Rieardo Fuster Miró para pasar á la
ven á efecto dentro del próximo mes de drados y afir.mado8 de las calles y pía- Capital al objeto de evacuar ciertas dili-
Enero para que dentro la primera quince- z»8 de esta ciudad.-Oficiales (jornales) 12, gencias relacionadas c o l  el servicio del
na de Febrero sean remitidos á este Go- importe pesetas 30.—Peones (jornales) Municipio. Se acordó efectuar los pagos re-
bierno por duplicado los presupuestos adi- 6> importe pesetas 10 02.— Arena de giamentario8 y legales.
clónales y refundidos, á los efectos que metros cúbicos PoO, importe pesetas Ordinaria del día 9 de id - Se aprobó el 
previene el art. 150 de la repetida ley. 2T6.—Cemento, kilógramos 1.600, impor- acta de la anterior y se enteró de la corres-

Del reconocido celo de los Sres. Alcal- te Pesetas 36. pendencia oficial recibida. Se acordó ele-
des y Ayuntamientos me prometo cum- Reparación y conservación del camino var una instancia al Sr. Delegado de Ha-
plirán tan preferente servicio dentro del vecinal de la Bonanova.—Peones (joma- cienda en solicitud de que se deje sin cur-
plazo señalado, advirtiendo que á los que les) importe pesetas 3b. so y sin efecto legal alguno el recurso de
dejen de verificarlo, quedarán incursos sin En *a hmpia de sifones y meaderos y aizada interpuesto por este Ayuntamiento 
más aviso, con el máximum de la multa vertederos del Mohnar -Peones (jornales) ant6 el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
que autoriza el art. 184 de la ley muni- 42’ ^P0^6 pesetas 66*j 4. en 30 de Octubre de 1897 en contra del

I cipal. I Pafier de herrería.—Peones (jornales) I acuerdo de la Delegación anulando el re-
D¿ la presente circular dispondrán ade- 6’ importe pesetas 10'02. parto de consumos de este pueblo. Se

mas los Sres. Alcaldes que se dé lectura en En el derribo de la antigua Iglesia de acuerda la contrata á favor de Miguel Mon-
la primera sesión que celébrenlos Ayun- San Magín.— Trasporte de escombros, j0 Estelrieh para efectuar las obras del
tamientos y me avisarán el haberlo así metros cúbicos 8, importe pesetas 5 60 desmonte de «La Cueva de la Hermita»

I cumplido. I En el arreglo de la fuente calle de la en ei camino vecinal de Alcudia.
Palma 28 Diciembre 1898. I Paz*—Cemento, kilógramos 800, importe I Ordinaria del día 16 de id.—Se aprueba

El Gobernador I Pe9etas 18.—Sillería arenisca, metros cú- I ei acta de la anterior y se entera de la co-
Roman Liiá. I ^ÍC0S 11 ^mPorte Pe8eta8 7'73. | rrespondencia oficial recibida. Se acordó

Nota.—Han suministrado materiales los I señalar la plaza pública para la venta de

Presupuestos adicionales.
Circular'

Estando próximo á terminar el período 
de ampliación del presupuesto de 1897 á 
1898, es absolutamente preciso que todos | 
los Ayuntamientos de esta provincia, pro- I 
cedan desde luego á formar los adicio
nales á los ordinarios de 1898 á 1899, con I 
arreglo á lo que disponen los artículos 141 I 
y 142 de la ley Municipal vigente, tenien- I 
do presente para la confección de los mis
mos, las advertencias siguientes:

1 .a Se dará principio por la formación I 
de las liquidaciones del presupuesto de I 
1897 á 1898, cuyo ejercicio termina en 31 
del actual, acompañando á ellas copias I 
certificadas de las actas de arqueo de 30 I 
de Junio último y del citado 31 mes de I 
Diciembre, ajustadas á los modelos pu- I 
blicados á continuación de la circular de I 
10 de Abril de 1898, y pliegos de obser
vaciones que expliquen detalladamente 
las diferencias que existan entre los eré- 
ditos autorizados y los realizados, así 
como las causas que las han motivado, 
teniendo presente que en las referidas 
liquidaciones no serán de abono y este 
Gobierno dispondrá el inmediato reinte
gro de todo gasto que esceda del crédito 
autorizado para cada servicio, según así Jo 1 
determina la R. O. de 30 de Julio de 1859 
y Circular de 12 de Marzo de 1860.

2 .a ' Que se forme el presupuesto adi
cional no comprendido en él más gasto 
que aquellos de impre&cnidible necesidad, 
entendiéndose por tales los aumentos jus
tificados de los créditos consignados en el 
ordinario que hubiesen sido calculados de
ficientemente, y no olvidando que la R. O. 
de 12 Abril de 1892 (reproducida en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia del 
día 21 de Diciembre de 1895) interpretan
do fielmente los artículos 141 y 142 de la 
ley municipal, prohíbe que los Ayunta
mientos puedan permitirse nuevos gastos, 
pues éstos debieron en todo caso preyeer* 
se en el presupuesto ordinario no olvidan
do además que las relaciones tanto de 
ingresos como de gastos se formen en ho
jas separadas, no incluyendo eu ellas más 
cantidades que las referentes á un solo ar
tículo, espresándose en su contenido todo 
el detalle y claridad posibles y viniendo

Núm 2770 I contratistas y proveedores siguientes: Are- I carnes. Se acordó renunciar el recargo mn-
I na de mar, Gaspar Camps.— Cemento, I nicipal sobre el impuesto de carruajes de

COMISION PROVINCIAL I Antonio García.—Trasporte de escombi os, I lujo. Se acordó satisfacer á los empleados
d e BALEARES I Francisco Rosselló.— Piedra machacada, I del Municipio sus haberes correspondien-

No habiendo producido remate por falta I Nicolás Lliteras; y Sillería arenisca, Anto- I tes al tercer trimestre.
de licitadores la subasta verificada el día I nio García. | Ordinaria del día 30 de id.—Se aprobó
24 del corriente para el suministro del Palma 28 de Noviembre de 1898—El el acta de la anterior y se enteró de la co
vino tinto común que se necesite en el I Alcalde accidental, Jaime Salom y Vich. I rrespondencia oficial recibida. Se enteró de
Hospital, en la Casa de Misericordia y en I -- I una Circular del M. I. Sr. Gobernador re-
la Inclusa de esta ciudad para el consumo | Núm. 2772 I ferente á la suscripción Nacional y se acor
de los asilados durante el segundo semes- I a t /iit ima  nn d a ih ía  comisionar al Sr. Alcalde para que
tre del actual año económico cuyo consu- ALCALDIA DE PALMA puesto de acuerdo al Sr. Cura-párroco
mo se calcula en 4800 litros aproximada- I Fomento.— Habiendo acudido á esta Al- I quedará instalada á la brevedad posible la 
mente, la Comisión provincial ejercitando | caldía D. Juan Umbert y Perís, vecino de I Junta local. Se aprobaron los presupuestos 
la facultad que le concede el párrafo 3.° 1 esta ciudad, pidiendo autorización para i adicional de 1897 á 98 y ordinario de 1899

M.C.D. 2022



á 99. Se acordó nombrar á D. José Ferrar 
Ferrer encargado de tocar la queda y cui
dar el reloj público. Se acordó designar á 
Damian Crespí Amengual, Nadal Feme- 
nías Ribot, Jaime Cladera Ribas, Gabriel 
Estoirich Estelrich, Bartolomé Alós Fe- 
menía y Gaspar Fió Moragues, padres de 
mozos del reemplazo actual y anteriores 
para que declararan en los expedientes de 
escepciones legales correspondientes á los 
reemplazos de 1897, 96 y 95. Se acordó 
declarar prófugos á los mozos del reem
plazo actual Jaime Fluxá Estelrich, Este
ban Alós Ordinas, Bernardo Match Pastor, 
Arcaldo Ferrer Llull y Miguel Aloy Vidal. 
Se acordó renunciar al recargo municipal 
sobre el impuesto de cédulas personales 
para el ejercicio de 1898 á 99. Se acordó 
comisionar á D. Ricardo Fuster Miró para 
pasar á la Capital para asuntos del servi
cio.

Ordinaria del día 14 de Mayo.— Se 
aprobó el acta de la anterior y se enteró 
de la correspondencia oficial recibida. Se 
acordó declarar soldado condicional al mo
zo Francisco Ribot Estelrich. Se acordó 
imponer el diez y seis por ciento de recar
go municipal sobre la contribución territo
rial. Se acordó suspender los trabajos de 
la prestación personal. .

Ordinaria del día 21 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
conceder permiso á Simón Llopis Pifia pa
ra edificar una casa en un solar de su pro
piedad en los establecimientos de «Son 
Amanada». Se acordó comisionar al señor 
Alcalde para que se entere con persona fa
cultativa de la responsabilidad en que 
acaso haya incurrido el vecino de esta villa 
Juan Fornés Caimari por haber efectuado 
sin previo permiso obras fraudulentas en 
la fachada de una casa de su propiedad en 
la calle Nueva. Se acordó designar la calle 
del Doctor Calafat para mercado de cerdos.

Se acordó comisionar á Pedro Antonio 
Luciano Miralles para entregar á la Junta 
provincial del censo de población los du- 
cumentos censales correspondientes á este 
término municipal. Se acordó satisfacer los 
gastos del refresco servido á las tropas de 
la columna del General Barraquer.

Ordinaria del 28 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
hacer efectivo el impuesto de consumos 
por medio de reparto vecinal. Se acordó 
se retiren de la vía pública los escombros 
y materiales que impiden el libre tránsito. 
Se acordó conceder permiso á D. Damian 
Perelló Alós para construir un puente so
bre acequia cuneta de la carretera que de Ar- 
tá conduce á esta villa. Se acordó que la Co
misión correspondiente pase á examinar 
una pared en estado ruinoso en la calle de 
las Casetas propia de D. Mateo Muntaner 
Malonda. Se aprobó el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio de 1898 á 99 
acordando su exposición al público.

Ordinaria del día 4 de Junio.—Se apro
bó el acta de la anterior y se enteró de la 
correspondencia oficial recibida. Se acordó 
conceder permiso á D. Gautier Mannoury 
de nacionalidad francesa para recoger los 
cuadrúpedos y demás animales muertos 
en este término municipal y para que pue
da instalar una industria para el aprove
chamiento de sus despojos destinando sns 
productos á usos puramente industriales.

Ordinaria del día 18 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se aprobó el 
pliego de condiciones para la subasta de 
los arbitrios municipales del ejercicio de 
1898 á 99, acordando se dé principio á di
cha subasta el día veinte y uno del mismo 
mes. Se aprobó una cuenta presentada por 
Miguel Serra Perelló de trabajos prestados 
en el local de la escuela pública de niños. 
Se acordó habilitar la casa que fué Cuartel 
de la Guardia Civil para habitación del 
Maestro de la escuela pública de niños.

Ordinaria del día 25 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
imponer el diez y seis por ciento de recar
go municipal sobre la contribución indus

trial para el ejercicio de 1898 á 99. Se 
acordó el pago de una cuenta presentada 
por el Subdelegado de Farmacia del par
tido de Inca por servicios relacionados con 
el ejercicio de su cargo en la Farmacia de 
D. Joaquín García Fuster. Se acordó co
misionar al Oficial Sache para pasar á la 
Capital para cumplimentar un servicio re
lacionado con la Delegación de Hacienda. 
Se acordó autorizar al Secretario de la Cor
poración para que designe el personal para 
la confección de los repartos individuales 
de la contribución sobre la riqueza rústica 
y urbana.

Santa Margarita 30 de Noviembre de 
1898.—El Secretario, Guillermo Santan- 
dreu.—V.° B.°—El Alcalde, Martín D. Fe
rré.

Núm. 2774

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, que forma la Secretaría 
en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 109 de la ley municipal vigente, 
correspondiente á los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1898.
Ordinaria del día 2 de Julio.—Se apro

bó el acta de la anterior y se enteró de la 
correspondencia oficial recibida. Se acordó 
declarar prófugo al mozo Bartolomé Mie
ras Font del reemplazo de 1897. Se acor
dó autorizar á D. Genaro López Chust 
para recoger de la Administración de Ha
cienda los recibos talonarios correspon
dientes á la contribución de rústica y ur
bana, y de la Tesorería de Hacienda un 
talonario ambulante de patentes. Se acor
dó efectuar los pagos reglamentarios y 
legales cuyas partidas se hallen consigna 
das en el presupuesto.

Ordinaria del día 16 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se aprobó 
una propuesta de varios Concejales para 
la formación de secciones para el sorteo 
de Vocales asociados para la Junta muni
cipal.

Ordinaria del día 23 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
aprobar las listas de vecinos que han de 
entrar en el sorteo para elegir los Vocales 
que han de formar la Junta municipal, 
acordando igualmente su exposición al 
público. Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por D. Juan Ordinas Pastor de lo 
gastado para el refresco de la columna del 
General Barraquer.

Ordinaria del día 30 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró la de co
rrespondencia oficial recibida. Se enteró 
de la designación del personal para la 
confección de los repartos hecha por el Se
cretario acordando su conformidad. Se 
dió permiso á Gerónimo Moragues To
rres para edificar una casa en los esta
blecimientos de «Son Amanada.» Se 
acordó nombrar á D. Guillermo Santan- 
dreu Amengual, comisionado para efec
tuar la entrega de los mozos en la Caja 
de la Zona. Se enteró de una comunica- 
pión del Sr. Gobernador Civil en la que 
participa que la Diputación concede á 
este Ayuntamiento una subvención de 
doscientas cincuenta pesetas para repa
ración de caminos vecinales. Se acordó 
aprobar los repartos de la contribución 
sobre la riqueza rústica y urbana. Se acor
dó autorizar á D. Guillermo Santandreu 
Amengual para recoger de la Tesorería 
de Hacienda el Padrón y cédulas persona
les para el ejercicio de 1898 á 99. Se 
acordó nombrar á D. Bernardo Luis Roca 
Reus, Auxiliar interino de la Secretaría.

Ordinaria del día 6 de Agosto.— Se 
aprobó el acta de la anterior y se enteró 
de la correspondencia oficial recibida. Se 
acordó reglamentar el servicio del mata
dero. Se acordó efectuar los pagos regla
mentarios y legales cuyas partidas se ha
llen consignadas en el presupuesto. Se 
acordó comisionar al Oficial Sache para 
entregar á la Administración de Hacienda 
los recibos talonarios de la contribución 
sobre la riqueza rústica y urbana.

Ordinaria del día 13 de id.—Se aprobó 

el acta la de anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
que en sesión extraordinaria del día 20 
de los corrientes se proceda al sorteo de 
los Vocales asociados para la formación 
de la Junta municipal.

Extraordinaria del día 20 de id.—Se 
procedió al sorteo de los Vocales asocia
dos para la formación de la Junta muni
cipal, acordando su exposición al público.

Ordinaria del día 20 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y so enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
destituir á D. Pedro Juan Estelrich Ribas 
del cargo de Inspector de carnes, nom
brando en su lugar á D. Jaime Grimalt 
Perelló. Se acordó pasara la Comisión co
rrespondiente á inspeccionar las obras ve
rificadas en el desmonte de «La Cueva de 
la Hermita» en el camino vecinal de Al
cudia y emitiera dictamen. Se acordó se 
pagara al Comandante del puesto de 
Guardia Civil de esta villa el importe de 
la tercera parte de las multas impuestas 
por denuncias de la misma. Se acordó sa» 
tisfacer al Sobrestante de caminos vecina
les el importe de los jornales devengados 
durante los meses de Abril y Mayo. Se 
acordó aprobar una cuenta de trabajos 
prestados en la casa que fué Cuartel de la 
Guardia Civil.

Ordinaria del día 27 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se enteró 
de una cuenta de medicamentos presenta
da por D. Joaquín García Fuster y se 
acordó no pagar su importe por no estar 
debidamente reglamentado al servicio Be- 
nefico-sanitario. Se enteró del dictamen 
emitido por la Comisión de obras públi- 
car sobre las obras verificadas en el des
monte de «La Cueva de la Hermita» por 
el contratista Miguel Monjo Estelrich y se 
acordó satisfacer el importe de la contrata. 
Se acordó la adquisición de una romana 
para el servicio del matadero y la recom
posición de la que posee el Municipio.

Ordinaria del día 3 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior y se enteró 
de la correspondencia oficial recibida. Se 
acordó comisionar á D. Pedro Matas Capó 
para levantar un plano del cauce de la 
Acequia Real del trozo de la misma com
prendido entre los predios «La Alquería» 
y «La Boleda» y que el mismo comisio
nado proponga las variaciones conve
nientes. Se acordó que el día nueve del 
mes actual se continúen los trabajos de la 
prestación personal en el camino vecinal 
de Alcudia. Se acordó el cumplimiento de 
otro acuerdo tomado en 17 de Agosto de 
1895 referente á la construcción de la casi
ta denominada d‘en Barret sita en la orilla 
del mar en el predio «Son Bauló.» Se 
acordó comisionar al Sr. Alcalde para que 
en nombre y representación del Ayunta
miento gestione lo conveniente cerca del 
Sr. propietario del predio «Son Bauló», 
para variar el trazado del camino que 
desde ésta conduce á la orilla del mar. Se 
acordó aprobar una cuenta presentada por 
D. Pedro Matas Capó, de trabajos de al- 
bañileria. Se acordó efectuar los pagos 
reglamentarios y legales cuyas partidas se 
hallen debidamente consignadas en el 
presupuesto.

Ordinaria del día 10 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
reglamentar el servicio benéfico-sanitario 
de conformidad y atemperándose á lo pre
venido en la legislación vigente del ramo. 
Se procedió á la formación de la lista de 
las familias pobres á los efectos de la asis
tencia médica gratuita. Se acordó que ín
terin se provea la plaza de Médico muni
cipal visite á los repatriados de Ultramar 
el médico cirujano D. Juan Garau Tous.

Ordinaria del día 17 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y ee enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
que en sitio conveniente del corral de la 
Casa Consistorial se construya una cister
na para el servicio de la misma y de la 
casa habitación del Maestro de la escuela 
pública de niños. Se acordó proseguir la 
tramitación del expediente para llevar á 

efecto la expropiación del huerto de la 
Casa Rectoral para construir una plaza 
nueva. Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos á D.a Margarita Gual Gamaira, 
Se acordó ampliar las obligaciones á que 
deberá sujetarse el Médico municipal de 
esta villa y reproducir rectificado el anun
cio correspondiente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Ordinaria del día 22 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se enteró de la co
rrespondencia oficial recibida. Se acordó 
que el día primero del próximo mes de 
Octubre se habran las clases de la escuela 
pública noctura de adultos.

Santa Margarita 30 de Noviembre de 
1898.— El Secretario, Guillermo Santan- 
dreu.—V.° B.°—El Alcalde, Martin D, 
Ferrá.

Kúm. 27?5

D. Manuel Perez Porto, Jue^ de priinert) 
instancia y de instrucción de Palma y su 
partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. Juan Rigo y de los Reyes, que en los 
autos juicio de alimentos provisionales si
gue contra el mismo D.a Josefa López y 
Cañellas en concepto propio y en el de 
madre de los menores D.a Juana, D. Gui
llermo, D.a Antonia y D.a María del Pilar 
Rigo y López, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:=«Sentencia.=En la 
Ciudad de Palma á treinta y uno Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho, el se
ñor D. Sebastian Feliu y Fons, Juez mu
nicipal encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia de este Partido, 
en vista de estos autos promovidos por 
parte de D.a Josefa López y Cañellas, 
mayor de edad, casada, de este vecindario, 
en concepto propio y en el de madre de 
los menores D.a Juana, D. Guillermo, do
ña Antonia y D.a María del Pilar Rigo y 
López, defendidos por el Letrado D. Mi
guel Binimelis y representado por el pro
curador D. Juan Mas, contra D. Juan Ri
go y de los Reyes, marido y padre respec
tivos residente en las Islas Filipinas; sobre 
alimentos provisionales; y etc.... Fallo: 
Que debo condenar y condeno á D. Juan 
Rigo y de los Reyes á que satisfaga á su 
esposa D.a Josefa López y Cañellas y á 
sus hijas D.a Juana, D. Guillermo, doña 
Antonia y D.a María del Pilar Rigo y Ló
pez por vía de alimentos provisionales la 
cantidad de ciento setenta y cinco pesetas 
mensuales que deberán serles entregadas 
por mensualidades anticipadas de hoy en 
adelante y las pensiones vencidas desde 
la fecha de la interposición de la deman
da, dentro de diez días, todo bajo aperci
bimiento de serle exijidos dichos alimen
tes por la vía de apremio; condenando 
además al expresado Rigo en las costas 
del presente juicio. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.==> 
Sebastián Feliu. ==Leida y publicada fué 
la anterior sentencia el día de su fecha 
por el Sr. Juez que la firma estando cele
brando audiencia pública, y doy fé.&=Se- 
bastián Gazá.»

Igualmente se hace saber al propio don 
Juan Rigo y de los Reyes que por parte 
de la D.a Josefa López se formuló en di
chos autos demanda incidental sobre de
claración de su pobreza y de sus expresa
dos lujos, solicitando se tramitase con ci
tación del Sr, Abogado del Estado y del 
referido D. Juan Rigo; á cuya demanda ee 
dictó la siguiente providencia:=Palma 
quince Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.=Por presentadas las copias 
simples que se acompañan, y acordando 
la demanda de pobreza de D.a Josefa Ló
pez y Cañellas en los conceptos que usa, 
de la misma se confiere traslado con em
plazamiento á D. Juan Rigo y de los Re
yes para que dentro de nueve días compa
rezca á contestarle con entrega de las cita
das copias y demás presentadas. Lo man
dó y firma el Sr. Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y doy fé.=Corral.= 
Ante mí, Sebastian Gazá.

Y á fin de que sirva de notificación y 
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emplazamiento al repetido D. Juan Rigo 
y de los Reyes, en cumplimiento de lo man
dado expido el presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Manuel Perez 
Porto.— Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 2776

Por el presente segundo edicto y en mé
ritos de los autos ejecutivos sigue el pro
curador D. Rafael Ciar á nombre de don 
José Heredero y Arbona contra D. Loren
zo Gelabert y Homar se sacan a pública 
subasta por término de veinte días y con 
baja del veinte y cinco por ciento del jus
tiprecio las fincas siguientes;

Una casa sita en la villa de La Puebla, 
calle de la Plaza, sin número, compuesta de 
planta baja, con un solo vertiente, cocina 
y sala, de trece palmos de frontis por vein
te y nueve de fondo y linda por la derecha 
entrando con casa de Vicente Serra, por la 
izquierda con la de D. Gabriel Rebasa y 
por el fondo con corral del mismo Rebasa. 
Fué justipreciada por el perito nombrado 
al efecto en ochocientas pesetas de capital 
y otra casa y corral calle de la Plaza, de la 
propia villa, número once; linda por la de
recha entrando con casa de Juan Franch, 
por la izquierda con la antes descrita y por 
la espalda con la de Miguel Cladera. Fué 
justipreciada en dos mil setecientas cin
cuenta pesetas valor en capitel.
. Las descritas fincas pertenecen al Gela
bert y se venden á instancia del Heredero 
para pago de cantidad, quedando señalado 
el día treinta de Enero del año próximo 
venidero á las doce de su mañana para 
qne tenga lugar la subasta y remate de 
las propias fincas, la que se celebrará en 
los estrados de este Juzgado bajo las con
diciones siguientes:

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran la mitad de los respectivos 
justiprecios.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del justi
precio de la finca que pretenda adquirir. 
Las consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto seguido del rema 
te; escepto la correspondiente al mejor 
postor, la que se conservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Tercera. Los títulos de propiedad de 
las descritas fincas, consistentes en un 
certificado del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito para que puedan ser examina
dos por los licitadores, los que deberán 
conformarse con aquellos sin que tengan 
derecho á reclamación alguna por insufi
ciencia ó defecto de los mismos.

Cuarta. El alodio caso de prestarlo las 
descritas fincas será de cargo del compra
dor y los censos qne pesen sobre las mis
mas se redimirán al seis por ciento caso 
de prestarse á particulares ó al tipo legal 
si se prestan al Estado.

Y Quinta. Los gastos de subasta y re
mate como también loa de la escritura ds 
traspaso y demás hasta su inscripción en 
el Registro serán de cargo del comprador.

Palma diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y oche.—Manuel Pe
rez Porto.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 2777

D. Juan Bautista Ripoll y Es i ades, Jues 
de primera instancia y de instrucción de 
este partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en el expediente interdicto de adquirir 
promovido ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario á instancia de An
tonia Garriga Llambías, viuda y domici
liada en esta villa, se dictó el auto que á 
la letra dice ^i\=Auto =Inca quince de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.=Resultando que el procurador don 
Miguel Rebasa en nombre y representa
ción de Antonia Garriga Llambías me
diante escrito de treinta y uno de Octubre 
último, interpuso demanda de interdicto 
de adquirir la posesión de los bienes que 
fueron del finado Andrés Coll Corró, fun
dado en que dicho Coll falleció en esta 
villa el día catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete y en la disposición 
testamentaria que dejó otorgada en poder 
del Notario D. Rafael Togores en veinte y 
seis de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y siete, instituyó heredera usufructua
ria á su principal de los bienes inmuebles 
por todo el tiempo de su vida con releva
ción de fianza, acompañando primera co
pia de dicha disposición y certificado de 
la defunción del testador: que su repre
sentada no ha podido hacer constar aun 
en instrumento público la aceptación del 
usufructo de los bienes que en su testa
mento les instituyó heredera su esposo, 

pero no por eso puede entenderse que de- I 
ja de aceptar dicha herencia, por que el ; 
acto de pagar el impuesto á la Nación, | 
devengado por el traslado, es un acto de 
aceptación como lo es también el de soli
citar en virtud de este título la posesión 
de los bienes que debe usufructuar, y si 
todo esto no bastara, formalmente en dicho 
escrito consigna la aceptación del usu
fructo de los bienes en la que le instituyó 
heredera su marido, que dichos bienes 
consisten en una casa y corral número 
ocho de la calle del Rey de esta villa, una 
finca llamada «Cana Masipa» y otra cono
cida por «Son Figuerola» en este término 
municipal; que su representada es la úni
ca que actualmente tiene el exclusivo de
recho de poseer los antedichos bienes que 
fueron de su esposo, por que efectivo su 
testamento y aceptada por su principal la 
herencia del usufructo de los bienes con 
que la instituye Andrés Coll, no solo por 
actos que hacen expresa su voluntad, si 
que también por la manifestación solemne 
de aceptarla, la personalidad del testador 
en cuanto al usufructo de sus bienes se 
continua á su representada: que desde la 
muerte de Andrés Coll nadie posee á tí
tulo de dueño ni de usufructuario los bie
nes que fueron de su pertenencia, que 
nadie puede poseerlos corno usufructua
rio, por que el usufructo de estos bienes, 
por el tiempo de su vida, pertenecen á su 
principal que solicita su posesión; y á tí
tulo de dueño nadie puede poseerlos por 
que la propiedad de los mismos pertene
cerá, según el testamento de Andrés Coll 
á quienes ó quienes designe su principal 
en acto de última voluntad, y mientras 
ésta no sea conocida no lo será tampoco 
quien tenga la nuda propiedad de dichos 
bienes, ofreciendo la información de testi
gos que previene el artículo 1636 de la 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, y por 
último que dichos bienes los detenta, aun 
en la actualidad Bernardo Coll Borrás, 
quien cultiva las fincas rústicas y habita 
la urbana, solo por que tomó en su com
pañía á su principal después de la muer
te de su marido, sin que ningún derecho 
le pertenezca sobre los espresados bienes. 
=Resultando de la información testifical 
suministrada que nadie posee dichos bie
nes á título de dueño ni de usufructuario. 
=Considerando que la disposición testa
mentaria es título suficiente para adquirir 
la posesión.=Considerando lo dispuesto 
en los artículos 1633 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento Civil aplicables al 

caso.=El Sr. D. Juan Bautista Ripoll y 
Estades, Juez de primera instancia de es
te partido por ante mí el infrascrito escri
bano, dijo: se otorga á Antonia Garriga 
Llambías, sin perjuicio de tercero, la po
sesión de los bienes que forman la heren
cia de Andrés Coll Corró, procédase á 
dársela por uno de los alguaciles de este 
Juzgado á quien se espedirá el oportuno 
mandamiento, comisionándole al efecto 
asistido del infrascrito actuario en la finca 
urbana en voz y nombre de las rústicas, y 
háganse por dicho actuario los requeri
mientos necesarios á las personas que en 
el mismo acto ó después designe el nuevo 
poseedor para que le reconozcan. Así lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez, doy fé.=s 
Juan Bautista Ripoll.=Ante mí, por mi 
compañero Serra, Juan Ribas.

Cuya posesión se llevó á efecto, sin 
perjuicio de tercero, el día veinte y uno 
siguiente en la finca urbana en voz y nom* 
bre de las rústicas espresadas, sin contra
dicción de persona alguna.

Y mediante providencia de tres del co
rriente se mandó que el preinserto auto 
se publicara por medio de edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los 
efectos del artículo 1660 de la ley de En
juiciamiento Civil y que se hiciera cons
tar en dichos edictos que la casa referida 
en el auto indicado señalada con el nú
mero ocho de la calle del Rey de esta vi
lla según la numeración actual lleva el 
número diez.

Y á fin de que se presenten los que se 
crean con derecho á reclamar contra di
cha posesión dentro el término que pre
ceptúa el artículo 1641 de la precitada ley 
á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con prevención 
de que si no lo verifican en dicho plazo, 
no se les admitirá después reclamación 
alguna y se amparará en la posesión á la 
referida Antonia Garriga Llambías.

Inca nueve Diciembre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Juan Bautista Ri
poll.—Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 2778

El Comisario de Guerra Interventor de las 
Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que á continuación se detallan, se 
señalan los días 11 y 12 respectivamente 
del mes de Enero próximo y hora de las

= 131 ~
se hubiera remitido el expediente de la 
subasta ó sin haber dictado resolución 
la Administración de Hacienda ó el De
legado, el rematante podrá acudir en 
queja ante la Dirección general del ra
mo exponiendo su proposito de renun
ciar al arriendo, siempre que la demo
ra en la tramitación y resolución del 
expediente en la primera instancia ex
ceda de cuarenta días; y si llegare este 
caso, quedará libre de todo compromi
so, sin perjuicio de que se haga respon
sable civilmente de los daños que sufra 
el Ayuntamiento al causante por negli
gencia ú omisión de la demora en la 
tramitación y resolución del expediente.

Art. 286. Contra los fallos dictados 
en primera instancia por los Delegados 
de Hacienda, podrá entablarse recurso 
de alzada con arreglo á las disposicio
nes vigentes para el procedimiento eco
nómico administrativo.

Art. 287. Si la subasta fuera desa
probada en alguna de las instancias 
del procedimiento, se celebrará otra sin 
demora, teniendo en cuenta las cuasas 
que motivaron la desaprobación para 
que no se reproduzcan.

Art. 288. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interinamente el día 
1.» del año económico en que haya de 
empezar el arriendo á los adjudicata-

= 130 = 

tamientos, antes de acudir á la segun
da subasta, podrán adoptar la adminis
tración municipal.

Art. 283. Si no se presentasen lici
tadores en la segunda subasta, los 
Ayuntamientos acordarán inmediata
mente el medio de hacer efectivo el 
cupo.

Art. 284. El Alcalde, como Presi
dente de la subasta, ó el que haga sus 
veces, adjudicará el remate provisio
nalmente antes de dar por terminado 
el acto, y lo hará público, disponiendo 
que coste en el acta.

Art. 285. Dentro del tercero día el 
Alcalde remitirá el expediente de su
basta á la Administración de Hacienda 
de la provincia, la cual ditará acuerdo, 
aprobándola ó desaprobándola, en el 
término de cinco días.

Contra esta resolución podrán recla
mar ante el Delegado, en los ocho días 
siguientes á la notificación administra
tiva, el Ayuntamiento, los rematantes, 
los demás licitadores, y cuantos justi
fiquen que no les fué admitida la propo
sición que presentaron siempre que hu
biesen acudido antes á la Administra
ción oponiéndose á que aprobara la su
basta.

Si transcurriesen los plazos marca
dos en los párrafos anteriores sin que

= 127 =

Art. 277. Las subastas serán anun
ciadas en el Boletín oficial de la provin
cia por edictos fijados en el lugar de 
costumbre del pueblo interesado, y en 
tres, por lo menos, de los limítrofes, 
con diez días de anticipación al en que 
hayan de verificarse aquéllas.

En el anuncio y edicto se expresará 
siempre:

Primero. El local donde haya de 
celebrarse la subasta.

Segundo. El día en que se efectua
rá, la hora en que dará principio y la 
de terminar el acto.

Tercero. Que la subrsta se verifica
rá por pujas á la llana.

Cuarto. La especie ó especies que 
sean objeto del arriendo.

Quinto. El importe de los derechos 
y de los recargos autorizados.

Sexto. El local donde se halle de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Séptimo. La garantía necesaria pa
ra hacer posturas, que no excederá del 
5 por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos. Los 
licitadores podrán consignar esta ga
rantía en las Cajas del Tesoro, en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en po
der de la Junta de subasta en el mismo 
aeto de celebrarse ésta.
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4 . .
once de la mañana para que las personas 
que deséen interésame en este servicio, 
puedan presentar en las citadas Factorías, 
sus proposiciones, con muestras de los ar
tículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y fijadas en el 
pliego de condiciones que obra en este es
tablecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obliga, como asimismo á poner los artícu
los que se les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 27 de Diciembre de 1898.—Bar
tolomé Barceló.

Artículos de Subsistencias.
Harina flor, cebada, leña en rama y 

galleta. ,
Artículos de Utensilios.

Aceite, petróleo, carbón, jabón, lefia de 
tronco y ceniza.

Núm. 2779

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital M.ilitar de esta plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Febrero pró
ximo las especies de artículos que á con
tinuación se detallan se señala el día nue
ve de Enero á las once de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en dicho 
establecimiento sus proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridas para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración mi
litar.

Palma 27 de Diciembre de 1898.—Jai
me Garau.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a id. de 

2.a, arroz, azúcar, bizcochos, chocolate, car
ne de vaca, garbanzos, huevos, leche de 
cabra, manteca, pasta, patatas, tocino, vi
no común, id. generoso.

Núm. 2780

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo verificado en el día de ayer 

ante el Notario D. José Alcover de las 
veinte y siete obligaciones hipotecarias se

rie B. que deben ser amortizadas éti pri
mero de Enero próximo, resultó correspon
der la amortización á los que llevan los 
números siguientes: 755, 892, 344, 1272, 
1872, 1900, 1671, 1714, 1194, 1218. 1803, 
436, 827, 226,1195, 1513, 1568, 627, 840, 
1410, 1318,1215, 440, 784, 1556, 655 y 
1141.

Lo que se anuncia, para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro á la Administración de 
esta Sociedad á tenor de lo prevenido en la 
escritura de emisión.

Palma 24 Diciembre de 1898.—Por la 
Salinera Española.—El Director Gerente, 
Manuel Guasp.

Stcciit ti 1» M.
o- ....... ' ■ ■ ------

MINISTERIO DE HACIENDA

REzíL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das á esa Dirección general por D. Pe
dro Parajes é Iralde, del comercio de 
esta Corte, y por D. Cipriano Larra- 
ñiaga, comisionista de Irán, solicitan
do en la primera que se le manifieste 
qué documentos se precisan para justi
ficar el origen de los productos colonia
les que procedan de un puerto europeo, 
indicando si para esta justificación se
ria suficiente una certificación de la 
Aduana de procedencia, visada por el 
Cónsul de España; y solicitando en la 
segunda que se le manifieste si unos 
certificados que acompaña, expedidos 
por las Aduanas de Burdeos y Ambe- 
res, justificativos de tránsito y origen 
de una partida de café de Nacaragua y 
Guatemala, son suficientes para eximir 
á la mercancía del pago de recargo ex
traordinario establecido por la vigente 
ley de Presupuestos:

Resultando que por las circunstan
cias actuales se ve obligado el comer
cio á proveerse en los mercados euro
peos de los artículos llamados colonia
les, que antes se importaban directa
mente de nuestras provincias de Ultra
mar:

Considerando que hasta se determine 
en definitiva el regimen arancelario que 
ha de aplicarse á los países que hasta 
el presente surtían á España de los ex
presados productos, es conveniente dis- 

pohér el modo de justificar su origen, 
cuando procedan de un puerto europeo, 
para que puedan gozar de los benefi
cios de la segunda tarifa del Arancel 
los que sean producto de un país con
venido, y

Considerando, en cuanto á los docu
mentos que acompañan á la segunda- 
instancia, que pueden admitirse á los 
efectos que se interesan, siempre que el 
certificado expedido en Amberes se le
galice por el Cónsul de España;

3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo informado por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

l .° Que para acreditar el origen de 
los productos llamados coloniales que 
se importen en España procedentes de 
depósitos ó puertos europeos, será ne
cesario que los interesados presenten 
certificaciones expedidas por la Adua
na del punto europeo de procedencia, 
visadas por el Cónsul de España res
pectivo, en las que se especifique, deta
lladamente, el número de bultos, sus 
marcas, peso bruto, clase de las mer
cancías y el país de origen, según re
sulte de los documentos que existan en 
aquellas Aduanas.

2 .° Que se admitan por equidad, y 
sin que sirva de precedente, los certifi
cados que acompaña á su Instancia el 
Sr. Larrañiaga, siempre que el expedi
do en Amberes se legalice por el Cón
sul de España.

Y 3.° Que se publique esta resolu
ción para conocimiento del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. 
para los fines indicados. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Diciem
bre de 1898.

LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 17 de Diciembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista las intancias presen

tadas por varios alumnos procedentes 
de Puerto Rico, Cuba y Filipinas soli
citando matrícula oficial para el presen
te curso, con carácter de ordinaria, en 
Universidades é Institutos de España 

por no haberla podido efectuar eñ aqué
llas islas á causa de la guerra con los 
Estados Unidos y haber llegado á la Pe
nínsula pasados los plazos reglamenta
rios:

Considerando que si bien prohibe 
prorrogarlos el Real decreto de 6 de Ju
lio de 1877, compréndese que esta pro
hibición ha de referirse á tiempos nor
males; y teniendo en cuenta que los so
licitantes son hijos de funcionarios pú
blicos ó militares, y que en el mismo 
caso que ellos se encuentran otros cu
yos padres han defendido la soberanía 
española en sus colonias, sufriendo las 
penalidades y pérdidas consiguientes, y 
viéndose precisados á repatriarse con 
abandono de todo propio interés;

S, M. el Rey fQ. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, pot 
equidad, y sin que pueda servir de pre» 
cedente, ha tenido á bien disponer:
l .° En atención á las circuntanCiag 

expuestas, se admitirá á matrícula ofb 
cial con carácter de ordinaria para el 
presente curso, á los alumnos proceden* 
tes de las mencionadas islas que no lo 
hubieran efectuado en ellas, á cuyo fin 
se abre un plazo de cuarenta días, á 
contar desde la fecha de inserción de 
esta Real orden en la Gaceta.

2 .° Los interesados solicitarán la re
ferida matrícula de los Rectores de la 
Universidad ó Directores de los Institu
tos donde hayan de seguir sus estudios, 
y ante los cuales justificarán debida
mente su procedencia de las citadas is
las.

3 .° Sin perjuicio de formalizar dicha 
matrícula, cuando sean devueltos los 
Archivos de los Centros docentes insu
lares, bastará por el momento, para la 
inscripción de la misma, que los que 
hayan de aprovecharla presenten ante 
los Jefes de los establecimientos las pa
peletas ó certificados de aprobación de 
las asignaturas que-deban precederlas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta 16 Diciembre.-)

PALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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Octavo. La clase y cantidad de la 
fianza que haya de prestar el rematan
te, la cual no podrá exceder nunca de 
la cuarta parte del precio anual en que 
se adjudique el arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no 
excedan de 40.000 pesetas en totalidad, 
podrá admitirse la fianza de personas 
de suficiente garantía, á juicio del 
Ayuntamiento, si no hubiese licitador 
que la ofrezca en metálico, valores pú
blicos ó fincas. En igualdad de circuns
tancias serán preferidos los licitadores 
que ofrezcan y presten la garantía efec
tiva.

Art. 278. Los Ayuntamientos de 
capitales de provincia, de poblaciones 
asimiladas á éstas, y de las de 12.000 ó 
más habitantes que utilicen el arrenda
miento á venta libre de las especies de 
consumos, consignarán en los pliegos 
de condiciones una cláusula que impon
ga al arrendatario la obligación de in
gresar directamente en la Caja provin
cial del Tesoro el cupo correspondiente 
al mismo, realizando las entregas por 
mensualidades anticipadas, dentro de 
los diez primeros días de cada mes. En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 54 de la ley de 30 de Junio de 1895, 
las Administraciones de Hacienda ne
garán su aprobación á todas las subas-
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tas para las cuales no se haya cumpli
do este requisito.

Art. 279. Las subastas serán presi
didas por el Alcalde, con asistencia de 
una Comisión del Ayuntamiento com
puesta de dos ó de cuatro Concejales y 
nombrada por el mismo para este efec
to, concurriendo á dar fe del acto un 
Notario, si lo hubiere en la localidad.

Art. 280. Constituida el día y hora 
y en el local señalados en el anuncio la 
Junta de que hace mención el artículo 
anterior, se adjudicará desde luego el 
remate al mejor postor, si durante el 
tiempo marcado para hacer proposicio
nes se hubiere cubierto el tipo fijado 
para la subasta.

Si resultaren iguales dos ó más pro
posiciones al terminar la hora designa
da, se prorrogará el acto hasta que, pu
blicada tres veces una oferta, no haya 
quien la mejore.

Art. 281. Si no hubiere remate, se 
anunciará una segunda subasta en igua
les términos y por el mismo tipo, y se 
admitirán posturas por las dos terceras 
partes de éste, adjudicándose al mejor 
postor sin ulterior licitación. En este 
caso, el arriendo será válido por un año 
económico solamente.

Art. 282. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los Ayun-
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rios de la subasta, aun cuando no hu* 
biese recaído la resolución de la oficina 
provincial, pero sin perjuicio de cum
plir lo que ésta acuerde en su día.

Art. 289. Los Ayuntamientos subor
dinarán los arriendos que realicen de 
los derechos y recargos de consumo á 
las reglas establecidas para los que ve
rifica la Hacienda directamente, en 
cuanto no se opongan á las que com
prende este capitulo.

Todos los arriendos se elevarán á es
critura pública, siendo responsables los 
Ayuntamientos para los efectos de los 
artículos 238, 323 y siguientes, si por 
su causa no fuere posible aprobarlos ni 
formalizar las escrituras antes del día 
30 de Mayo de cada año.

CAPITULO XXVII
Arriendos municipales con venta 

exclusiva.
Art. 290. En las poblaciones de me* 

nos de 5.000 habitantes podrán los 
Ayuntamientos arrendar los derechos 
de consumos, con la facultad de venta 
exclusiva al por menor de los líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas, pero sin 
privar á los fabricantes y cosecheros de 
la misma población de vender al por 
mayor y menor los productos de sus co-
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